
ADDENDA 
 

5. Propuestas de la Comisión Permanente de Legislación y Elecciones 
 
5.1 Consideración y aprobación, en su caso, del proyecto de Dictamen para sancionar las 
votaciones de Comisiones Dictaminadoras de las áreas de Ciencias Experimentales, 
Histórico Social y Talleres de Lenguaje y Comunicación del Plantel Naucalpan, de las áreas  
de Matemáticas, Ciencias Experimentales y Talleres de Lenguaje y Comunicación, del 
plantel Vallejo, del Área Histórico-Social del Plantel Oriente y de los departamentos de  
Educación Física, Opciones Técnicas, Idiomas y del Personal Académico de la Dirección 
General; para el periodo 2012-2014.   
 
H. CONSEJO TÉCNICO DEL COLEGIO  
DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 
PRESENTE 
 
En Ciudad Universitaria, Distrito Federal, a las 10:00 horas del 30 de octubre de 2012, se reunió en 
la sala de Juntas Dr. Pablo González Casanova, del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, la Comisión Permanente de Legislación y Elecciones encargada de supervisar y 
formular el proyecto de dictamen para calificar los comicios para renovar las comisiones 
dictaminadoras de los planteles Naucalpan, Vallejo, Oriente y Dirección General, para el periodo 
2012-2014, y hacer la declaratoria de los profesores vencedores en dichas elecciones, después de 
examinar minuciosamente la siguiente documentación que contiene los paquetes electorales: 
 

1. Convocatorias publicadas 
2. Padrones de electores  
3. Actas de instalación, cierre y escrutinio de casillas 
4. Boletas electorales y 

 
con fundamento en los Criterios y Disposiciones para la Integración y Designación de los miembros 
de las Comisiones Dictaminadoras del Bachillerato y en los Acuerdos Complementarios a los 
Criterios y Disposiciones para la Integración  y Designación de los Miembros de las Comisiones 
Dictaminadoras del Bachillerato, aprobados por el Consejo Académico del Bachillerato en las 
sesiones del 15 de abril y 18 de agosto de 2004 y 5 de julio de 2005, respectivamente, y en los 
Lineamientos Generales  para la integración de Comisiones Dictaminadoras que corresponde 
nombrar al H. Consejo Técnico y a los claustros de profesores aprobados en la sesión del 13 de 
octubre de 1994, la Comisión Permanente de Legislación y Elecciones determinó por 
unanimidad someter a consideración del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, el siguiente: 

 
Acuerdo 

P l a n t e l   N a u c a l p a n   
Primero. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Área de Ciencias Experimentales para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo número 
uno del presente acuerdo. 
 
Segundo. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Área Histórico-Social para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo número dos del 
presente acuerdo. 
 
Tercero. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Área de Talleres de Lenguaje y Comunicación para el periodo 2012-2014, en los términos del 
anexo número tres del presente acuerdo. 
 
 
 



 P l a n t e l   V a l l e j o 
Cuatro. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Área de Matemáticas para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo número cuatro del 
presente acuerdo. 
 
Cinco. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del Área 
de Ciencias Experimentales para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo número cinco 
del presente acuerdo. 
 
Seis. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del Área 
de Talleres de Lenguaje y Comunicación para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo 
número seis del presente acuerdo. 
 

P l a n t e l   O r i e n t e 
Siete. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del Área 
Histórico-Social para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo número siete del presente 
acuerdo. 
 

D i r e c c i ó n  G e n e r a l 
Ocho.  SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del  
Departamento de Educación Física para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo número 
ocho del presente acuerdo. 
 
Nueve. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Departamento de Opciones Técnicas para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo 
número nueve del presente acuerdo. 
 
Diez. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Departamento de Opciones Técnicas para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo 
número diez del presente acuerdo. 
 
Once. SE DECLARAN VÁLIDAS las elecciones para renovar la Comisión Dictaminadora del 
Personal Académico de la Dirección General para el periodo 2012-2014, en los términos del anexo 
número once del presente acuerdo. 

 
N A U C A L P A N 

Candidatos internos electos por el claustro           Anexo I 

       
 
Candidatos externos propuestos por el claustro      Anexo II 

 
Candidato interno electo por el claustro      

 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituyen a 
Ciencias 
Experimentales  

Carballo Hernández Alfonso  
Ángel 

Tit "C" T. C. Def Valdés Galicia Otilia Gabriela 

Fragoso Reyes José Antonio  Tit "B" T. C. Def Zaldivar Maldonado María Del Rocío 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a El C.T. designa a: 

Histórico Social 
 

Aguilar Rodríguez Emilio  Tit "C" T. C. Def Montoya Rivero 
Patricia María 

 

Galicia Gordillo Angélica  Tit "A" T. C. Def 

Sánchez Olvera Juana Alma Tit "C" T. C. Def 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 
  Histórico Social 
 

Reyes Cruz Vivaldo  Tit "A" T. C. Def. Reyes Cruz  Vivaldo 



Candidatos internos propuestos por el claustro      Anexo III 

 
Candidato interno electo por el claustro                 

 
V A L L E J O 

 
Candidato interno electo por el claustro       Anexo IV 

 
Candidato interno electo por el claustro                 Anexo V 

 
Candidatos internos electos por el claustro      Anexo VI 

 
O R I E N T E 

Candidato interno electo por el claustro                 Anexo VII 

 
 

DIRECCION GENERAL 
 

Candidato interno electo por el claustro       Anexo 
VIII 

 
Candidatos internos propuestos por el claustro 

 
Candidato interno electo por el claustro                 Anexo IX 

 
 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a El C.T. designa a: 

Talleres de 
Lenguaje y 
Comunicación 

Azua Alatorre Enrique  Tit "B" T. C. Def Soria Fuentes 
Netzahualcóyotl 

 

Huitrón Torres Raymundo Asig. "B" Def. 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 
 

Talleres de 
Lenguaje y 
Comunicación 

Soria Fuentes Netzahualcóyotl Tit "B" T. C. Def Rivas Enciso Carlos 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 

Matemáticas  Cerra del Valle Carlos Mario Asig. "B" Def. Cerra del Valle Carlos Mario 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 

Ciencias 
Experimentales 

Gutiérrez Abad Alfredo Asig. "B" Def. García López Heriberto 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituyen  a 

Talleres de 
Lenguaje y 
Comunicación 

Ávila Fonseca Patricia Asig. "B" Def. Sánchez Sánchez María Del Rocío 

Nájera Corvera René  Tit "B" T. C. Def San Juan Simón Octaviano Federico 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a El C.T. designa a: 

Histórico Social 
 

Badillo Islas Luis Felipe Tit "A" T. C. Def Blanco Patiño 
Armando 

 

González Huerta Odilón Tit "C" T. C. Def 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 

Educación Física 
 

Rosas Gómez Guadalupe Asig. "B" Def. Retama Yáñez Valentín 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a El C.T. designa a: 

Educación Física 
 

Romero González Héctor Asig. "B" Def. Aivar Bustillos 
Eduardo 

 

Bustamante Molina Rogelio  Asig. "B" Def.  

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 

Opciones 
Técnicas 

Robles González Rosalba  Asig. "B" Def Pouso Villegas Ileana Cecilia 



 
 
Candidatos internos electos por el claustro                Anexo X 

 
 
Candidatos internos propuestos por el claustro     

 Anexo XI 

 
Candidatos internos electo por el claustro      

  
Doce. Es de reponerse la elección para integrar las Comisión Dictaminadora del Área de 
Matemáticas del plantel Naucalpan, en virtud de que el día de los comicios se detectaron 
irregularidades en el padrón y la Comisión Organizadora decidió cancelar el proceso 
 
Trece. Es de reponerse las elecciones para integrar las comisiones dictaminadoras de las áreas 
de Matemáticas, Ciencias Experimentales, Histórico Social y Talleres de Lenguaje y Comunicación del 

plantel Vallejo, en virtud de haberse convocado a cuatro profesores, sin embargo para  el caso de 
los profesores que sean designados por el Consejo Técnico, deberán convocarse a dos candidatos 
para que se elija a uno de ellos. 
 
Catorce. Se propone el siguiente calendario para reponer las elecciones para integrar las 
comisiones dictaminadoras de los planteles Naucalpan y Vallejo  
 
Publicación de la Convocatoria      30 de enero de 2013   
Correcciones, ajustes a los padrones y registro de candidatos del 31 de enero al  14 de febrero   

de 2013 
Término de registro de candidaturas     14 de enero de 2013  
Otorgamiento del registro definitivo     del 15 al 19 de febrero de 2013 
Realización de comicios      25 de febrero de 2013  
Entrega del paquete electoral a la  
Secretaría General      26 de febrero de 2013 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a El C.T. designa a: 

Idiomas Rosas Herrera María del Carmen Asig. "B" Def  Martínez Reyes Guadalupe Cecilia 

Medina Ortega Margarita 
Guadalupe 

Asig. "B" Def Díaz Muciño Graciela 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a El C.T. designa a: 

Personal 
Académico 
 

González Teyssier Jorge  Tit "A" T. C. Def Guerrero 
Salinas María 
Elsa 

 

Robles Uribe José Eduardo Asoc. "B" T. C. Def. 

ÁREA Profesor (a)  Categoría   Sustituye a 

Personal 
Académico 

Hernández Peñaloza Alberto Asoc. "B" T. C. Def. Flores Samaniego Ángel Homero 


